
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cel. 3228403099 
   

15 de diciembre de 2021 

 
Proceso No. 2021-00159 

  

Auto Civil No. 0778. 
 
De las respuestas emitidas por el IGAC, Agencia Nacional de Tierras, 

Dirección de Fiscalía Nacional Especializada Extinción del Derecho de 
Dominio, Personería Municipal, Secretaría de Planeación y Obras Públicas 

de San Antonio del Tequendama Cundinamarca y la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, las mismas se 
tienen en cuenta para fines legales y pertinentes. 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 
1-. Adecue el poder y el escrito de la demanda, con el fin de que sea dirigida 

contra el actual propietario del bien y/o en su defecto se ajuste conforme a 
lo estipulado en el artículo 87 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
  

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 

EL AUTO DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021, 
SE NOTIFICÒ EN ESTADO No. 042 

HOY 16 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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